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APERTURA DE EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN CONTRA 
ESPAÑA. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES
RESUMEN  

La Comisión Europea mediante un comunicado de prensa de fecha 27 de octubre de 2011 informa 
que ha decidido llevar a España ante el TJUE por sus normas discriminatorias en materia de Impues-
tos sobre Sucesiones y Donaciones
La Comisión Europea ha decidido llevar a España ante el Tribunal de Justicia de la UE por sus normas discrimi-
natorias en materia de impuestos sobre sucesiones y donaciones, las cuales disponen que los no residentes paguen 
impuestos más altos que los residentes. 
 La Comisión ya había pedido oficialmente a España el 5 de mayo de 2010 (IP/10/513) y luego el 17 de febrero 
de 2011 que tomara medidas para garantizar el cumplimiento de las normas de la UE en materia de impuestos 
sobre sucesiones y donaciones, pero España no ha modificado su legislación al respecto.
 Tanto el Estado como las comunidades autónomas regulan los impuestos sobre sucesiones y donaciones en España. 
El Derecho de las comunidades autónomas concede a los residentes una serie de ventajas fiscales que, en la práctica, 
les permite pagar menos impuestos que los no residentes.
 La Comisión considera que esta fiscalidad discriminatoria constituye un obstáculo a la libre circulación de perso-
nas y capitales, que son principios fundamentales del mercado único de la UE, e infringe el Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (artículos 45 y 63, respectivamente).

La Unión Europea ya había remitido un dictamen motivado a España en este sentido, según nota de prensa 
de fecha 5 de mayo de 2010 recogido en el BIT 88  y que fue reiterado mediante  un dictamen complemen-
tario  según nota de prensa de fecha 16 de febrero de 2011, recogido en el BIT 104.
Recordamos  las fases de las que consta el  procedimiento de Infracción instruido por la Unión Europea:

1. La “carta de emplazamiento” representa la primera etapa de la fase precontenciosa, en la que la 
Comisión Europea solicita al Estado miembro que le comunique, en un plazo determinado, sus ob-
servaciones sobre el problema de aplicación del Derecho comunitario de que se trate. 

2. El “dictamen motivado” permite formular la posición de la Comisión Europea respecto de la infrac-
ción, determinar el contenido del posible “recurso por incumplimiento” e instar a que se ponga fin 
a la situación en el plazo marcado. El dictamen motivado tiene que exponer de manera coherente y 
detallada las razones por las que la Comisión Europea ha llegado a la conclusión de que el Estado en 
cuestión ha incumplido alguna de las obligaciones que impone el Tratado. 

3. El recurso al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas da inicio a la fase contenciosa. 

De acuerdo con una jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, la Co-
misión Europea tiene potestad discrecional en cuanto al inicio del procedimiento de infracción y al recurso 
al Tribunal de Justicia, así como para decidir el momento de la interposición del recurso.

UNIÓN EUROPEA
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DECRETO LEGISLATIVO 1/2011, DE 28 DE JULIO, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
tributos cedidos por el Estado

Se transcriben los artículos de mayor interés. Para consultar el texto íntegro pinche en el siguiente  
enlace: http://www.xunta.es/dog/Publicados/2011/20111020/AnuncioCA01-141011-7516_es.html

CAPÍTULO II

Impuesto sobre sucesiones y donaciones
Sección 1.ª Reducciones de la base imponible en adquisiciones por causa de muerte
Artículo 6. Reducciones de carácter subjetivo.
 
Uno. Incompatibilidad de reducciones.   
 Las reducciones contempladas en los apartados dos y tres siguientes suponen una mejora con respecto a las 
mismas reducciones establecidas por la normativa estatal y sustituyen a éstas. La establecida en el apartado 
cuatro siguiente se establece como propia de la Comunidad Autónoma de Galicia.
 
Dos. Reducción por parentesco.
 En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, 
por razón del parentesco con el causante se aplicará la reducción que corresponda de las incluidas en los 
siguientes grupos:

a) Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 1.000.000 de euros, más 
100.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, con un límite de 1.500.000 
euros.

b) Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 años o más y menores de 25, 900.000 
euros, menos 100.000 euros por cada año mayor de 21 hasta 24; de 25 años o más, cónyuges, ascen-
dientes y adoptantes: 18.000 euros.

c) Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, y ascendientes y descendientes por 
afinidad: 8.000 euros.

d) Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no 
habrá lugar a reducción.

 
Tres. Reducción por discapacidad.
En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, se 
aplicará la siguiente reducción:

a) Reducción de 150.000 euros a los contribuyentes que tengan la consideración legal de personas 
discapacitadas, con un grado de minusvalía igual o superior al 33% e inferior al 65%, de acuerdo con 
el baremo al que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, 
aprobada por Real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.

b) Reducción del 100% de la base imponible a los contribuyentes pertenecientes a los grupos I y II 
a que hace referencia el apartado dos anterior, con arreglo a la normativa anteriormente citada, que 
acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65%, siempre que el patrimonio preexistente del 
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contribuyente no exceda 3.000.000 de euros.
c) Reducción de 300.000 euros para los contribuyentes que, con arreglo a la normativa anteriormente 

citada, acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65% y no tengan derecho a la reducción 
señalada en la letra anterior.

 
Cuatro. Reducción por la adquisición de las indemnizaciones del síndrome tóxico y por actos de terrorismo.
Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa se integren indemnizaciones satisfechas por las 
administraciones públicas a las personas herederas de los afectados por el síndrome tóxico, se practicará una 
reducción del 99% sobre los importes percibidos, con independencia de las otras reducciones que procedan, 
teniendo la misma carácter retroactivo, y siendo, por tanto, de aplicación con independencia tanto de la 
fecha del devengo del impuesto como del reconocimiento y pago de la indemnización.
 Será de aplicación el mismo porcentaje de reducción, y con el mismo carácter, en las prestaciones públicas 
extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos.

Artículo 7. Reducciones de carácter objetivo.

Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo, salvo la regulada en el apartado tres, son propias de la co-
munidad autónoma y serán incompatibles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las 
reducciones reguladas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
o con las reguladas en leyes especiales en relación con este impuesto, siempre que hubiesen sido establecidas 
en consideración a la naturaleza del bien objeto de aquéllas.

Dos. Normas comunes.
1. Las reducciones contempladas en este artículo no se aplicarán de oficio, habiendo de solicitarse por los 

sujetos pasivos en la presentación de la declaración del impuesto. La solicitud no podrá rectificarse con 
posterioridad, salvo que la rectificación se presentase en el periodo reglamentario de declaración.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir del valor del bien o derecho el im-
porte de las cargas y gravámenes que contempla el artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
así como la parte proporcional del importe de las deudas y gastos que sean deducibles de acuerdo con los 
artículos 13 y 14 de la misma ley, siempre que estos últimos se hubieran tenido en cuenta en la fijación 
de la base imponible individual del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer, en los periodos de mantenimiento establecidos en cada reducción, 
actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de adquisición.

4. Si dejasen de cumplir los requisitos establecidos en las reducciones de este artículo, deberá pagarse la 
parte del impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los 
intereses de demora.

 
Tres. Reducción por adquisición de vivienda habitual.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa estuviese incluido el valor de la vivienda 

habitual del causante, y la adquisición corresponda a sus descendientes o adoptados, ascendientes o 
adoptantes y colaterales, por consanguinidad, se practicará una reducción con un límite de 600.000 
euros aplicando el porcentaje de reducción que corresponda en función del valor real total del inmueble:

 

Valor real del inmueble Porcentaje de reducción

Hasta 150.000,00 euros 99%

De 150.000,01 a 300.000,00 euros 97%

Más de 300.000,00 95%

Cuando la adquisición corresponda al cónyuge, la reducción será del 100% del valor en la base imponi-
ble con un límite de 600.000 euros.



Pág. 5BIT • BOLETÍN INFORMATIVO TRIBUTARIO • NÚM. 119

NOVEDADES AUTONÓMICAS: GALICIA

 En caso del pariente colateral, éste habrá de ser mayor de 65 años y será necesaria la convivencia con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento.

2. Las personas adquirentes deberán mantener la vivienda adquirida durante los cinco años siguientes al 
devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciese la persona adquirente o transmitiese 
la vivienda en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia. 
 En caso de que se produjese la venta de la vivienda durante el indicado plazo y la totalidad de su impor-
te se reinvierta en la adquisición de una vivienda ubicada en Galicia que constituya o vaya a constituir 
la vivienda habitual de la persona adquirente, no se perderá la reducción solicitada.

3. Cuando por un mismo transmitente se produjese la transmisión de varias viviendas habituales en uno o 
en varios actos, por causa de muerte o por pactos sucesorios, únicamente se podrá practicar la reducción 
por una sola vivienda habitual.

 
Cuatro. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad económica y de participaciones 
en entidades.
En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa estuviese incluido el valor de 
una empresa individual o de un negocio profesional, o de participaciones en entidades o de derechos de 
usufructo sobre los mismos, se practicará una reducción del 99% del mencionado valor cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que el centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio fiscal de la 
entidad, se encuentre situado en Galicia y se mantenga durante los cinco años siguientes a la fecha de 
devengo del impuesto.

b) Que a la fecha de devengo del impuesto a la empresa individual, al negocio profesional o a las partici-
paciones les fuese de aplicación la exención regulada en el apartado 8 del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. 
 A estos efectos, la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad debe ser:

 ❖ Con carácter general, del 50% como mínimo, ya sea de forma individual o conjuntamente con 
su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado de la persona falle-
cida, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, la afinidad o la adopción.

 ❖ Del 5% computado de forma individual, o del 20% conjuntamente con su cónyuge, ascen-
dientes, descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado del fallecido, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, la afinidad o la adopción, cuando se trate de participaciones 
en entidades que tengan la consideración de empresas de reducida dimensión de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 108 del Real decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades.

 En caso de que tan sólo se tenga derecho parcial a la exención regulada en el apartado 8 del artículo 
4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, también será de aplicación, en 
la misma proporción, esta reducción.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

d) Que la persona adquirente mantenga lo adquirido y cumpla los requisitos de la exención del impues-
to sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo, salvo que dentro de dicho plazo falleciese la 
persona adquirente o transmitiese la adquisición en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto 
en la Ley de derecho civil de Galicia.

e) Que la empresa individual o la entidad haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su ob-
jeto social durante un periodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

 
Cinco. Reducción por la adquisición de explotaciones agrarias y de elementos afectos.
En los casos en que en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de una explo-
tación agraria situada en Galicia o de derechos de usufructo sobre ésta, se practicará una reducción del 99% 
del mencionado valor cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que en la fecha de devengo, el causante o su cónyuge tengan la condición de agricultor/a profesional.
b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 

colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.
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c) Que la persona adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria durante los cinco años 
siguientes al devengo del impuesto, excepto que dentro de dicho plazo fallezca la persona adquirente 
o transmita la explotación en virtud de pacto sucesorio conforme a lo previsto en la Ley de derecho 
civil de Galicia.

d) Que la explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un período 
superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de elementos de 
una explotación agraria situada en Galicia o de derechos de usufructo sobre éstos, se practicará una 
reducción del 99% del mencionado valor cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptan-
tes y colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

b) Que en la fecha de devengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de agri-
cultor o agricultora profesional en cuanto a la dedicación de trabajo y procedencia de rentas y 
sean bien titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los elementos que se transmi-
ten o bien socios o socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa de explotación 
comunitaria de la tierra o sociedad civil que sea titular de una explotación agraria a la que estén 
afectos los elementos que se transmiten.

c) Que la persona adquirente mantenga los elementos adquiridos afectos a la explotación agraria 
durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto, excepto que dentro del citado plazo 
fallezca la persona adquirente o transmita los elementos en virtud de pacto sucesorio de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

d) Que la explotación agraria viniese ejerciendo, efectivamente, actividades agrarias durante un pe-
ríodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

3. A los efectos de las reducciones previstas en los puntos 1 y 2 anteriores, los términos de «explotación 
agraria», «agricultor o agricultora profesional», «elementos de una explotación» y «titular de la ex-
plotación» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias.

Seis. Reducción por la adquisición de fincas rústicas incluidas en la Red gallega de espacios protegidos.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa estuviese incluido el valor de fincas 

rústicas de dedicación forestal ubicadas en terrenos incluidos en la Red gallega de espacios protegidos, 
y siempre que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes o colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive del causante, se practicará una 
reducción del 95% del mencionado valor.

2. Las personas adquirentes deberán mantener las fincas adquiridas durante los cinco años siguientes al 
devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciese la persona adquirente o las transmi-
tiese en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

 
Siete. Reducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie de gestión y comercia-
lización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica.
Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa estén incluidas parcelas forestales que formen 
parte de la superficie de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de 
propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica, se practicará una reducción del 99% del valor de 
dichas parcelas siempre que se mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, que 
reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en la gestión con-
junta de las parcelas.
 Para la aplicación de esta reducción se deberán acompañar a la declaración del impuesto los justificantes 
expedidos por la consellería competente en materia de medio rural que acrediten la inclusión de dichas par-
celas en la agrupación de propietarios forestales.
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Sección 2.ª Reducciones en la base imponible en adquisiciones lucrativas entre vivos
Artículo 8. Reducciones de carácter objetivo.

Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo son propias de la comunidad autónoma, siendo incompati-
bles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas en la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, o con las consideradas en leyes especiales 
en relación con este impuesto siempre que hubiesen sido establecidas en consideración a la naturaleza del 
bien objeto de aquellas.

Dos. Normas comunes.
1. Las reducciones contempladas en este artículo no se aplicarán de oficio, habiendo de solicitarse por los 

sujetos pasivos en la presentación de la declaración del impuesto, y no podrá rectificarse con posterio-
ridad, salvo que la rectificación se presentase en el periodo reglamentario de declaración.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir del valor del bien o derecho el im-
porte de las cargas y gravámenes que contemplan el artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
así como la parte proporcional del importe de las deudas que sean deducibles de acuerdo con el artículo 
17 de la misma ley, siempre que estos últimos se hubiesen tenido en cuenta en la fijación de la base 
imponible individual del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirec-
tamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

4. Si dejasen de cumplir los requisitos establecidos en las reducciones de este artículo, deberá pagarse la 
parte del impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los 
intereses de demora.

Tres. Reducción por la adquisición de dinero destinado a la adquisición de una vivienda habitual en Galicia.
En las donaciones a hijos y descendientes de dinero destinado a la adquisición de su vivienda habitual se 
aplicará una reducción del 95% de la base imponible del impuesto, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La persona donataria deberá ser menor de 35 años o mujer víctima de violencia de género. En el primer 
caso debe tratarse de la adquisición de su primera vivienda habitual. En el segundo, no debe ser titular 
de otra vivienda.

b) El importe de la donación no podrá sobrepasar los 60.000 euros. Este límite es único y se aplica tanto 
en el caso de una sola donación como en el caso de donaciones sucesivas, siempre que se otorgasen a 
favor de la misma persona donataria, provengan de uno o de distintos ascendientes. En caso de que el 
importe de la donación o donaciones a que se refiere este artículo sobrepasase esta cantidad, no habrá 
derecho a reducción alguna.

c) La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a efectos del IRPF del dona-
tario, correspondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese 
concluido a la fecha del devengo de la primera donación, no podrá ser superior a 30.000 euros.

d) La donación ha de formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad de que el dinero 
donado se destine a la adquisición de la vivienda habitual de la persona donataria. En caso de los me-
nores de 35 años habrá de constar también que se trata de su primera vivienda habitual. Esta declara-
ción de voluntad habrá de ser simultánea a la donación.

e) La persona donataria deberá adquirir una vivienda ubicada en Galicia en los seis meses siguientes a la 
donación. En caso de haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera do-
nación. La reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, salvo 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que se acreditase que 
el importe del dinero donado se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito, con el plazo, límites y requisitos establecidos en los apartados anteriores, salvo en la forma 
de computar el plazo de seis meses, que se hará para cada donación.

f ) La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 
27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género.
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Cuatro. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad económica y de participaciones 
en entidades.
En los casos de transmisión de participaciones inter vivos de una empresa individual o de un negocio profe-
sional o de participaciones en entidades, se aplicará una reducción en la base imponible, para determinar la 
base liquidable, del 99% del valor de adquisición, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 años o más o se encuentre en situación de incapacidad permanente 
en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si la persona donante viniese ejerciendo funciones de dirección, deje de ejercer y perci-
bir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión. 
A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
consejo de administración de la sociedad.

c) Que el centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio fiscal de la 
entidad, se encuentre situado en Galicia y que se mantenga durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto.

d) Que a la fecha del devengo del impuesto a la empresa individual, al negocio profesional o a las partici-
paciones les fuese de aplicación la exención regulada en el apartado 8 del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. A estos efectos, la participación del sujeto pasivo en 
el capital de la entidad debe ser:

 ❖ Con carácter general, del 50% como mínimo, ya sea de forma individual o conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, la afinidad o la adopción.

 ❖ Del 5% computado de forma individual, o del 20% conjuntamente con su cónyuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado, ya tenga su origen el parentesco en la 
consanguinidad, la afinidad o la adopción, cuando se trate de participaciones en entidades que 
tengan la consideración de empresas de reducida dimensión de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 108 del Real decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades.

En caso de que tan sólo se tenga derecho parcial a la exención regulada en el apartado 8 del artículo 4 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, también será de aplicación, en la 
misma proporción, esta reducción.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados y colaterales, por consanguini-
dad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

f ) Que la persona adquirente mantenga lo adquirido y cumpla los requisitos de la exención del impues-
to sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo, salvo que dentro de dicho plazo falleciese la 
persona adquirente o transmitiese la adquisición en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto 
en la Ley de derecho civil de Galicia.

g) Que la empresa individual o la entidad haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su ob-
jeto social durante un periodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

 
Cinco. Reducción por la adquisición de explotaciones agrarias.
En los casos de transmisiones de participaciones inter vivos de una explotación agraria ubicada en Galicia o 
de derechos de usufructo sobre la misma, se aplicará una reducción en la base imponible, para determinar 
la base liquidable, del 99% del valor de adquisición, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad permanente 
en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que a la fecha de devengo la persona donante tenga la condición de agricultor/a profesional y perdiese 
tal condición a consecuencia de la donación.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados y colaterales, por consanguini-
dad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

d) Que la persona adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria y su condición de 
agricultor/a profesional durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro de 
dicho plazo falleciese la persona adquirente o transmitiese la explotación en virtud de pacto sucesorio 
con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.
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e) Que la explotación agraria haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su objeto social 
durante un periodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

Seis. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad económica, de participaciones en 
entidades y de explotaciones agrarias en los pactos sucesorios.
En caso de los hechos imponibles contemplados en el apartado a) del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, en los que no se produjese el fallecimiento del 
transmitente, los requisitos para la aplicación de la reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos 
a una actividad económica, de participaciones en entidades y de explotaciones agrarias serán los establecidos 
para las adquisiciones inter vivos.
 
Siete. Reducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie de gestión y comercia-
lización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica.
Cuando en la base imponible de una adquisición lucrativa inter vivos estén incluidas parcelas forestales que 
formen parte de la superficie de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupa-
ciones de propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica, se practicará una reducción del 99% del 
valor de dichas fincas siempre que se mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, 
que reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en la gestión 
conjunta de las parcelas.
 Para la aplicación de esta reducción se deberá acompañar a la declaración del impuesto los justificantes ex-
pedidos por la consellería competente en materia de medio rural que acrediten la inclusión de dichas fincas 
en la agrupación de propietarios forestales.

Sección 3.ªDeuda tributaria
Artículo 9. Tarifa.

La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable los 
tipos de gravamen siguientes en función de los grados de parentesco señalados en el artículo 6.dos de este 
texto refundido:
a) En caso de los hechos imponibles contemplados en los apartados a y c del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, 

de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y siempre que los sujetos pasivos es-
tuviesen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del presente texto refundido, se aplicará la 
siguiente tarifa:

Base liquidable 
Hasta euros

Cuota íntegra 
(euros)

Resto base liquidable 
Hasta euros

Tipo aplicable 
Porcentaje

0 0 50.000 5%

50.000 2.500 75.000 7%

125.000 7.750 175.000 9%

300.000 23.500 500.000 11%

800.000 78.500 800.000 15%

1.600.000 198.500 En adelante 18%

b) En caso de los hechos imponibles contemplados en el apartado b) del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y siempre que los sujetos pasivos es-
tuviesen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del presente texto refundido y la donación se 
formalizase en escritura pública, se aplicará la siguiente tarifa:
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Base liquidable 
Hasta euros

Cuota íntegra 
(euros)

Resto base liquidable 
Hasta euros

Tipo aplicable 
Porcentaje

0 0 200.000 5%

200.000 10.000 400.000 7%

600.000 38.000 En adelante 9%

c) En caso de no cumplirse los requisitos establecidos en esta letra será de aplicación la tarifa señalada en 
el apartado anterior.

d) En caso de los hechos imponibles contemplados en los apartados a, b y c del artículo 3.1 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y siempre que los sujetos 
pasivos estuviesen incluidos en los grupos III y IV del artículo 6.dos del presente texto refundido, se 
aplicará la siguiente tarifa:

Base liquidable 
Hasta euros

Cuota íntegra 
(euros)

Resto base liquidable 
Hasta euros

Tipo aplicable 
Porcentaje

0,00 0,00 7.993,46 7,65%

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50%

15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35%

23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20%

31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05%

39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90%

47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75%

55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60%

63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45%

71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30%

79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15%

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70%

159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25%

239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50%

398.777,54 80.655,08 398.777,54 29,75%

797.555,08 199.291,40 En adelante 34,00%

Artículo 10. Cuota tributaria.

La cuota tributaria por el impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador que corresponda de los que se indican a continuación, establecidos en función del 
patrimonio preexistente del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco señalado en el artículo 
6.dos del presente texto refundido:

Patrimonio preexistente I y II III IV

De 0 a 402.678,11 1 1,5882 2

De más de 402.678,11 a 2.007.380,43 1 1,6676 2,1

De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 1 1,7471 2,2

Más de 4.020.770,98 1 1,9059 2,4
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Artículo 11. Deducciones en la cuota tributaria.

Uno. Deducción para adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos del grupo I..
En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el grupo I del artículo 6.dos del presente 
texto refundido, incluidas las cantidades percibidas por las personas beneficiarias de seguros sobre la vida, se 
practicará una deducción del 99% del importe de la cuota.

Dos. Deducción por parentesco.
1. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el grupo II del artículo 6.dos del pre-

sente texto refundido, se aplicará una deducción del 100% de la cuota tributaria siempre que su base 
imponible fuese igual o inferior a 125.000 euros.

2. Para el cómputo del límite de 125.000 euros señalado en el apartado anterior, se tendrán en cuenta las 
bases imponibles de los pactos sucesorios realizados. También se computarán las bases imponibles de 
las donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables que sean acumulables de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, así como el valor de los usufructos y otras instituciones a que se refiere el artículo 26 de la 
misma norma que se tengan en cuenta para la determinación del tipo medio de gravamen aplicable.

Sección 4.ª Normas comunes a las adquisiciones por causa de muerte y entre vivos
Artículo 12. Tratamiento fiscal de las uniones estables de pareja.

A los efectos de la aplicación del presente texto refundido, se equiparan al matrimonio las uniones de dos 
personas mayores de edad, capaces, que convivan con la intención o vocación de permanencia en una rela-
ción de afectividad análoga a la conyugal y que la inscriban en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, 
expresando su voluntad de equiparar sus efectos a los del matrimonio.

CAPÍTULO III

Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 13. Mínimo exento.
El mínimo exento en el impuesto sobre el patrimonio se establece en 108.200 euros. En caso de que el 
contribuyente sea una persona discapacitada física, psíquica o sensorial con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65%, este mínimo exento será de 216.400 euros.

CAPÍTULO IV

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Tipos de gravamen
Artículo 14. Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.

Uno. Tipo de gravamen general para las operaciones inmobiliarias
Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo impositivo aplicable a la transmisión de inmue-
bles, así como la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos 
reales de garantía, será del 7%.

Dos. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por discapacitados.
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente cuando ésta sea una persona 
discapacitada física, psíquica o sensorial con un grado de minusvalía igual o superior al 65% será del 4%.
 En caso de que la vivienda sea adquirida por varias personas, el tipo se aplicará exclusivamente a la parte 
proporcional que corresponda al contribuyente discapacitado.
 En el momento de presentación del impuesto, el contribuyente debe aportar la justificación documental 
adecuada y suficiente de la condición de discapacidad y del grado de minusvalía.
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Tres. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas y menores de 36 años.
En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente será del 4%, siempre que éste 
cumpla los siguientes requisitos:
1. Que el adquirente se encuentre en alguna de las siguientes situaciones a la fecha de devengo del impues-

to:
a) Ser miembro de familia numerosa que tenga reconocida tal condición con el título oficial en 

vigor y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia.
b) Tener una edad inferior a treinta y seis años.

2. Que se cumplan los siguientes límites de patrimonio:
a) En caso de familias numerosas, la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia no 

superará la cifra de 400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada miembro superior al 
mínimo para obtener la condición de familia numerosa.

b) En caso de menores de treinta y seis años, la suma del patrimonio de los adquirentes para los que 
vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades fami-
liares no sobrepasará la cifra de 250.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro 
de la unidad familiar que exceda del primero.

3. En caso de haber disfrutado de la reducción contemplada en el artículo 8.tres de este texto refundido, 
el tipo reducido se aplicará al importe resultante de minorar la base liquidable en la cuantía del importe 
de la donación.

4. Si la vivienda adquirida no llega a reunir los requisitos para ser habitual, deberá de ingresarse la cantidad 
derivada del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el momento en que se incumplan los requisitos.

5. En el supuesto de que se adquiera el inmueble por varias personas y no se cumplan los requisitos se-
ñalados en los artículos anteriores en todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte pro-
porcional de la base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los 
contribuyentes que sí los cumplan.

6. La valoración del patrimonio se realizará de conformidad con las reglas del impuesto sobre el patrimo-
nio referidas a la fecha de la adquisición del inmueble, incluyendo el mismo por su valor de adquisición 
y sin deducción de las deudas asumidas en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financia-
ción ajena.

7. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor establecido al efecto, 
en el momento de presentación de la declaración del impuesto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas.

8. La adquisición de la vivienda habrá de documentarse en escritura pública, en la que se hará constar 
expresamente la fecha de nacimiento del adquirente y su finalidad de destinarla a constituir su vivienda 
habitual.

Cuatro. Tipo de gravamen aplicable a la transmisión de embarcaciones de recreo y motores marinos.
En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
de embarcaciones de recreo y motores marinos será del 1%.

Cinco. Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de vivienda que vaya a ser objeto de inmediata rehabilitación.
1. En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas, el tipo de gravamen aplicable a la adquisi-

ción de viviendas que vayan a ser objeto de inmediata rehabilitación será del 6%.
2. A los efectos del presente texto refundido, son obras de rehabilitación de viviendas las que reúnan los 

requisitos establecidos en el número 22.º B) del apartado uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, excepto las obras destinadas a la mejora y ade-
cuación de cierres, instalaciones eléctricas, agua y climatización y protección contra incendios, que se 
considerarán como obras análogas.

3. En la escritura pública que documente la adquisición se indicará que la vivienda va a ser objeto de in-
mediata rehabilitación. Las obras de rehabilitación deberán ser terminadas en un plazo inferior a trein-
ta y seis meses desde la fecha de devengo del impuesto. A estos efectos, en el plazo de los treinta días 
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posteriores a la finalización de los treinta y seis meses, el sujeto pasivo habrá de presentar ante la Ad-
ministración tributaria la licencia de obras y las facturas derivadas de la rehabilitación con desglose por 
partidas. El incumplimiento de esta obligación determinará la pérdida del derecho al tipo reducido.

Seis. Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un 
patrimonio empresarial.
1. En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas el tipo de gravamen aplicable a las transmi-

siones de inmuebles que resulten no sujetas al impuesto sobre el valor añadido, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, será del 
4%, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la empresa o el negocio profesional hubiera venido ejerciendo efectivamente las actividades 
de su objeto social durante un periodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

b) Que el centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional se encuentre ubicado 
en Galicia y que se mantenga durante los cinco años siguientes a la fecha de devengo del impues-
to.

c) Durante el mismo periodo de cinco años el adquirente no podrá:
 ❖ Hacer actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan 

dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.
 ❖ Enajenar los inmuebles objeto de tipo reducido, salvo que la totalidad del importe se rein-

vierta en la adquisición de otros inmuebles ubicados en Galicia. La reinversión del importe 
obtenido en la enajenación deberá efectuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un pe-
riodo no superior a los dos años desde la fecha de transmisión.

También se entenderá cumplido este requisito si las cantidades obtenidas en la enajenación se 
destinan a satisfacer el precio del inmueble que se adquirió en el plazo de los dos años anteriores 
a la transmisión.

 ❖ Desafectar los inmuebles objeto del tipo reducido o bien los inmuebles objeto de reinver-
sión de la actividad empresarial o profesional.

2. Si se dejaran de cumplir los requisitos establecidos, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera 
dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del tipo de gravamen señalado en el apartado 
anterior y los intereses de demora.

3. El tipo de gravamen contemplado en este apartado no se aplicará de oficio, tendrán que solicitarlo los 
sujetos en la presentación de la declaración del impuesto, y no podrá rectificarse con posterioridad, salvo 
que la rectificación se hubiera presentado en el periodo reglamentario de declaración.

Artículo 15. Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados.

Uno. Tipo de gravamen general en los documentos notariales.
Con carácter general, en las primeras copias de escrituras o actas notariales sujetas al impuesto sobre actos 
jurídicos documentados, en su modalidad de documentos notariales, el tipo de gravamen aplicable será del 
1%.

Dos. Tipo de gravamen aplicable en la primera adquisición de vivienda habitual.
En las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda habitual o la cons-
titución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, sujetas al impuesto sobre actos jurídicos 
documentados, en su modalidad de documentos notariales, el tipo de gravamen aplicable será del 0,75%.

Tres. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas y menores de 36 años.
En las primeras copias de escrituras que documenten una adquisición de vivienda habitual, sujetas al im-
puesto sobre actos jurídicos documentados, en su modalidad de documentos notariales, el tipo de gravamen 
aplicable será del 0,3%, siempre que el contribuyente cumpla los siguientes requisitos:
1. Que el adquirente se encuentre en alguna de las siguientes situaciones a la fecha de devengo del impues-

to:
a) Ser miembro de familia numerosa que tenga reconocida tal condición con el título oficial en 

vigor y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia.
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b) Tener una edad inferior a treinta y seis años.
2. Que se cumplan los siguientes límites de patrimonio:

a) En caso de familias numerosas, la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia no 
superará la cifra de 400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada miembro superior al 
mínimo para obtener la condición de familia numerosa.

b) En caso de menores de treinta y seis años, la suma del patrimonio de los adquirentes para los que 
vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades fami-
liares no sobrepasará la cifra de 250.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro 
de la unidad familiar que exceda del primero.

3. En caso de haber disfrutado de la reducción contemplada en el artículo 8.tres del presente texto refun-
dido, el tipo reducido se aplicará al importe resultante de minorar la base liquidable en la cuantía del 
importe de la donación.

4. Si la vivienda adquirida no llega a reunir los requisitos para ser habitual deberá de ingresarse la cantidad 
derivada del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el momento en que se incumplan los requisitos.

5. En el supuesto de que se adquiera el inmueble por varias personas y no se cumplan los requisitos se-
ñalados en los artículos anteriores en todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte pro-
porcional de la base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los 
contribuyentes que sí los cumplan.

6. La valoración del patrimonio se realizará de conformidad con las reglas del impuesto sobre el patrimo-
nio referidas a la fecha de la adquisición del inmueble, incluyendo el mismo por su valor de adquisición 
y sin deducción de las deudas asumidas en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financia-
ción ajena.

7. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor establecido al efecto, 
en el momento de presentación de la declaración del impuesto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas.

8. La adquisición de la vivienda habrá de documentarse en escritura pública, en la que se hará constar 
expresamente la fecha de nacimiento del adquirente y su finalidad de destinarla a constituir su vivienda 
habitual.

Cuatro. Tipo de gravamen para las sociedades de garantía recíproca.
En las primeras copias de escrituras o actas notariales que formalicen la constitución y cancelación de dere-
chos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, sujetas al impuesto sobre actos jurídicos documentados, 
en su modalidad de documentos notariales, el tipo de gravamen aplicable será del 0,1%.

Cinco. Tipo de gravamen en caso de renuncia a exención en el impuesto sobre el valor añadido.
En las primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en que se renunciara 
a la exención del impuesto sobre el valor añadido, tal y como se contempla en el artículo 20.dos de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, sujetas al impuesto sobre actos jurídicos 
documentados, en su modalidad de documentos notariales, el tipo de gravamen aplicable será del 2%.

Seis. Tipo de gravamen aplicable en la primera adquisición de vivienda habitual y la constitución de préstamos 
hipotecarios destinados a su financiación.
1. En las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda habitual su-

jeta al impuesto sobre actos jurídicos documentados, en su modalidad de documentos notariales, o la 
constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, el tipo de gravamen aplicable será 
del 0,50%, siempre que la suma del patrimonio de los adquirentes para los que vaya a constituir su 
vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades familiares no sobrepase la cifra 
de 250.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la unidad familiar que exceda 
del primero.

2. En caso de haber disfrutado de la reducción prevista en el artículo 8.tres de este texto refundido, los 
tipos reducidos serán de aplicación al importe resultante de aminorar la base liquidable en la cuantía del 
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importe de la donación.
3. En el supuesto de que se adquiera el inmueble por varias personas y no se cumplan los requisitos seña-

lados anteriormente en todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la 
base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes 
que sí lo cumplan.

4. La adquisición de vivienda habrá de documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expre-
samente la condición de primera adquisición de vivienda habitual del adquirente.

5. Si la vivienda adquirida no alcanza a reunir los requisitos para ser habitual, deberá ingresarse la cantidad 
derivada del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo habrá 
de practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el momento en que se incumplan los requisitos.

6. La valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio referi-
das a la fecha de adquisición del inmueble, incluyendo el mismo por su valor de adquisición y sin deduc-
ción de las deudas asumidas en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

Sección 2.ª Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra
Artículo 16. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas.

Uno. Bonificación aplicable a los arrendamientos de vivienda.
Se establece, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, una bonificación en la cuota del 
100% para aquellos arrendamientos de vivienda que se realicen entre particulares con intermediación del 
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo al amparo de programas de fomento del alquiler.

Dos. Deducción por arrendamiento de fincas rústicas.
Se establece una deducción en la cuota del 100% en la modalidad de transmisiones patrimoniales one-
rosas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en el supuesto de 
arrendamiento de fincas rústicas, siempre que las personas arrendatarias tengan la condición de agricultores 
profesionales en cuanto a la dedicación de trabajo y procedencia de rentas y sean titulares de una explotación 
agraria, a la cual queden afectos los elementos objeto del alquiler, o bien socios de una sociedad agraria de 
transformación, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra o sociedad civil que sea titular de una 
explotación agraria a la que queden afectos los elementos arrendados.
 A los efectos de esta deducción, los términos de «explotación agraria», «agricultor/a profesional» son los 
definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, y se acreditarán 
mediante certificación expedida por el órgano correspondiente de la comunidad autónoma. La deducción 
quedará condicionada a la presentación en el plazo de declaración de estos justificantes.

Tres. Bonificación aplicable a la transmisión de fincas rústicas del Banco de Tierras de Galicia.
1. Las transmisiones de fincas rústicas del Banco de Tierras de Galicia, mediante su enajenación o cesión 

a través de los mecanismos previstos en el presente texto refundido, disfrutarán de una deducción en la 
cuota tributaria del 95% en el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
 Este beneficio fiscal será incompatible con cualquier otro que pudiera ser de aplicación a esas transmi-
siones.

2. La aplicación de dicho beneficio fiscal quedará condicionada al mantenimiento durante un periodo 
mínimo de cinco años del destino agrario de la finca, salvo en los supuestos de expropiación para la 
construcción de infraestructuras públicas o de edificación de instalaciones o construcciones asociadas a 
la explotación agraria.

3. En caso de incumplimiento de dicha condición, el beneficiario deberá ingresar el importe del beneficio 
disfrutado más los intereses de demora mediante la presentación de una autoliquidación complementa-
ria en el plazo de treinta días hábiles desde el incumplimiento de la condición.

Cuatro. Deducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie de gestión y comer-
cialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica.
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Se establece una deducción en la cuota del 100% en el impuesto de transmisiones patrimoniales onerosas y 
actos jurídicos documentados para las transmisiones onerosas de parcelas forestales incluidas en la superficie 
de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios foresta-
les dotadas de personalidad jurídica siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros de las 
mismas o bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por el plazo, 
contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de 
permanencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas.
 La deducción quedará condicionada a la presentación, en el plazo de declaración, de los justificantes expe-
didos por la consellería competente en materia de medio rural que acrediten la inclusión de dichas parcelas 
en la agrupación de propietarios forestales.

Cinco. Bonificación aplicable a operaciones derivadas del Plan de Dinamización Económica de Galicia previsto 
para las áreas de la Costa da Morte o de dinamización prioritaria de Lugo y Ourense.
Se establece, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, una bonificación en la cuota del 50% 
en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas por los actos y contratos que contengan transmisio-
nes de terrenos para la construcción de parques empresariales y las agrupaciones, agregaciones, segregaciones 
o declaraciones de obra nueva que se realicen sobre fincas situadas en los mismos, siempre y cuando estos 
parques empresariales sean consecuencia del Plan de Dinamización Económica de Galicia previsto para las 
áreas de la Costa da Morte o de dinamización prioritaria de Lugo y Ourense.

Artículo 17. Deducciones Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de actos jurídicos 
documentados.

Uno. Bonificación aplicable a las operaciones relacionas con viviendas protegidas al amparo de la legislación de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.
En cuanto al gravamen gradual sobre actos jurídicos documentados, se establece una bonificación del 50% 
en la cuota de la modalidad de actos jurídicos documentados, referida al gravamen gradual, por las primeras 
copias de escrituras y actas notariales mientras contengan los siguientes actos o contratos relacionados con 
viviendas protegidas al amparo de la legislación de la Comunidad Autónoma de Galicia que no gocen de 
exención:

a) Transmisión de solares y cesión del derecho de superficie para su construcción.
b) Declaraciones de obra nueva y constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal.
c) Primera transmisión inter vivos del dominio de viviendas.

Para el reconocimiento del beneficio con relación a la transmisión de los solares y la cesión del derecho de 
superficie bastará con que se consigne en el documento que el contrato se otorga a fin de construir viviendas 
protegidas al amparo de la legislación de la Comunidad Autónoma de Galicia, quedando sin efecto si hu-
bieran transcurrido tres años a partir de dicho reconocimiento sin que obtenga la calificación provisional. El 
beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado al cumplimiento de los requisitos 
que en cada caso exijan las disposiciones vigentes para esta clase de viviendas.

Dos. Bonificación aplicable a las declaraciones de obra nueva o división horizontal de edificios destinados a vi-
viendas de alquiler.
En cuanto al gravamen gradual sobre actos jurídicos documentados, se establece una bonificación del 75% 
de la cuota en las escrituras públicas otorgadas para formalizar la declaración de obra nueva o la división 
horizontal de edificios destinados a viviendas de alquiler.
 Para el reconocimiento de esta bonificación deberá consignarse en el documento que el promotor de la 
edificación va a dedicarse directamente a su explotación en el régimen de arrendamiento y destinar a esta 
actividad la totalidad de las viviendas existentes en la misma.
 La bonificación se entenderá concedida con carácter provisional y estará condicionada a que, dentro de los 
diez años siguientes a la finalización de la construcción, no se produzca cualquiera de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que exista alguna vivienda que no estuviera arrendada durante un período continuado de dos años.
b) Que se realizara la transmisión de alguna de las viviendas.
c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara por un período inferior a cuatro meses.
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d) Que alguno de los contratos de arrendamiento tenga por objeto una vivienda amueblada y el arren-
dador se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 
hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara a favor de personas que tengan la condi-
ción de parientes, hasta el tercer grado inclusive, con el promotor o promotores, si éstos fueran em-
presarios individuales, o con los socios, consejeros o administradores, si la promotora fuera persona 
jurídica.

En caso de producirse, dentro del indicado plazo, cualquiera de las circunstancias anteriores, deberá satis-
facerse, en los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra, el impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar a consecuencia de la bonificación y los intereses de demora.
 No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) cuando se transmita la totalidad de la 
construcción a uno o varios adquirentes que continúen con la explotación de las viviendas del edificio en ré-
gimen de arrendamiento. Los adquirentes se subrogarán en la posición del transmitente para la consolidación 
de la bonificación y para las consecuencias derivadas de su incumplimiento.
 Los servicios de inspección tributaria de la consellería competente en materia de hacienda podrán, periódi-
camente, comprobar si se han producido las circunstancias que originan la pérdida de la bonificación.

Tres. Deducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie de gestión y comercia-
lización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica.
Se establece una deducción en la cuota del 100% en el impuesto de transmisiones patrimoniales onerosas y 
actos jurídicos documentados para las transmisiones onerosas de parcelas forestales incluidas en la superficie 
de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios foresta-
les dotadas de personalidad jurídica siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros de las 
mismas o bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por el plazo, 
contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimento del compromiso de la agrupación de per-
manencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas.
 La deducción quedará condicionada a la presentación, en el plazo de declaración, de los justificantes expe-
didos por la consellería competente en materia de medio rural que acrediten la inclusión de dichas parcelas 
en la agrupación de propietarios forestales.

Cuatro. Bonificación aplicable a las operaciones derivadas del Plan de Dinamización Económica de Galicia pre-
visto para las áreas de la Costa da Morte o de dinamización prioritaria de Lugo y Ourense.
 En cuanto al gravamen gradual sobre actos jurídicos documentados, se establece una bonificación del 50% 
de la cuota respecto a los actos y contratos que contengan transmisiones de terrenos para la construcción de 
parques empresariales y las agrupaciones, agregaciones, segregaciones o declaraciones de obra nueva que se 
realicen sobre fincas situadas en los mismos, siempre y cuando estos parques empresariales sean consecuencia 
del Plan de Dinamización Económica de Galicia previsto para las áreas de la Costa da Morte o de dinamiza-
ción prioritaria de Lugo y Ourense.

Cinco. Deducción para la constitución de préstamos hipotecarios destinados a la cancelación de otros préstamos 
hipotecarios que fueron destinados a la adquisición de vivienda habitual.
1. En el impuesto sobre actos jurídicos documentados, en su modalidad de documentos notariales, se apli-

cará una deducción del 100% de la cuota, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:
a) Que la operación se refiera a la constitución de un préstamo hipotecario.
b) Que la finalidad del préstamo sea la cancelación de otro préstamo hipotecario destinado a la 

financiación de la adquisición de una vivienda habitual.
2. En caso de que el nuevo préstamo hipotecario sea de una cuantía superior a la necesaria para la cancela-

ción total del préstamo anterior, el porcentaje de deducción se aplicará exclusivamente sobre la porción 
de cuota que resulte de aplicarle a la misma el resultado del cociente entre el principal pendiente de 
cancelación y el principal del nuevo préstamo.
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CAPÍTULO V

Impuesto especial sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos

Artículo 18. Tipo de gravamen autonómico en el impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocar-
buros.
El tipo de gravamen autonómico de aplicación a la Comunidad Autónoma de Galicia, en el impuesto sobre 
las ventas minoristas de determinados hidrocarburos, será el siguiente:

a) Gasolinas: 24 euros por 1.000 litros.
b) Gasóleo de uso general: 12 euros por 1.000 litros.
c) Fuelóleo: 1 euro por tonelada.
d) d)Queroseno de uso general: 24 euros por 1.000 litros.

 Al cierre de cada ejercicio, la consellería competente en materia de hacienda elaborará una memoria acredi-
tativa en la que se refleje que los rendimientos derivados del presente impuesto han quedado afectados en su 
totalidad a la financiación de gastos de naturaleza sanitaria o medioambientales.

CAPÍTULO VI

Tasas fiscales sobre el juego

Artículo 19. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

Uno. Exenciones.
Quedan exentos del pago de estas tasas:
1. Las rifas organizadas o celebradas sin ánimo de lucro con motivo de acontecimientos educativos, sociales 

o festivos, siempre que el producto íntegro de la venta de los billetes ofrecidos no supere los 12.000 
euros y el premio ofrecido tenga un valor inferior a 1.500 euros.

2. La celebración de sorteos, tómbolas y rifas que organice la Cruz Roja, en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen.

3. Los sorteos de amortización y capitalización que estén legalmente autorizados.
4. La celebración de tómbolas diocesanas de caridad, en las condiciones que reglamentariamente se deter-

minen.
5. La celebración de apuestas mutuas deportivas, cuando la organización y el desarrollo de las mismas estén 

a cargo de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado.
6. Los sorteos organizados por la ONCE.

Dos. Tarifas.
1. Rifas y tómbolas.

a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 10% del importe total de los boletos o 
billetes ofrecidos.

b) En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con ocasión de mercados, ferias o 
fiestas de ámbito local, y siempre que sus premios no excedan de un valor total de 3.000 euros, el 
sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa conforme al tipo señalado en la letra a) anterior 
o bien a razón de 300 euros por cada día de duración en capitales de provincia o poblaciones con 
más de 75.000 habitantes, 210 euros en poblaciones entre 15.000 y 75.000 habitantes y 90 euros 
por cada día de duración en poblaciones inferiores a 15.000 habitantes.

2. Apuestas.
En las apuestas, el tipo será con carácter general de un 8,5% del importe total de los billetes o boletos 
vendidos.

3. Combinaciones aleatorias.
En las combinaciones aleatorias, el tipo será del 12% del valor de los premios ofrecidos.

Tres. Devengo.
La tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, cuando su rendimiento le corresponda a 
la Comunidad Autónoma de Galicia, se devengará:

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al concederse la autorización necesaria para su 
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celebración. En defecto de autorización, se devengarán cuando se celebren, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que procedieran.

b) En las combinaciones aleatorias que no precisen autorización y en las apuestas, en el momento 
en que se organicen o se inicie su celebración.

Artículo 20. Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.

Uno. Exenciones.
Quedan exentos del pago de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar los juegos excluidos del ámbito 
de aplicación de la Ley reguladora del juego de Galicia.

Dos. Base imponible.
La base imponible de la tasa vendrá constituida por los ingresos brutos que sean obtenidos por los sujetos 
pasivos, en el caso del juego en casinos o del juego de la lotería instantánea electrónica. Se entenderá por 
ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego y las can-
tidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.
 En el resto de supuestos la base imponible vendrá constituida por las cantidades que los jugadores dediquen 
a su participación en los juegos que se celebren en los distintos locales, instalaciones o recintos donde se rea-
licen juegos de suerte, envite o azar.

Tres. Tipos de gravamen y cuotas fijas.
1. Tipo general.
 El tipo de gravamen general será del 20%.
2. Casinos de juego.
En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible 
Comprendida entre euros

Tipo aplicable 
Porcentaje

Entre 0 y 1.677.207 22

Entre 1.677.207,01 y 2.775.016 38

Entre 2.775.016,01 y 5.534.788 49

Más de 5.534.788 60

3. Máquinas o aparatos automáticos.
En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de los juegos, la 
cuota se determinará en función de la clasificación de las máquinas, realizada por la Ley 14/1985, de 23 de 
octubre, reguladora de los juegos y apuestas en Galicia, según las normas siguientes:
A. Máquinas tipo «A» especial: cuota anual: 500 euros.
B. Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.740 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «B», en los que puedan intervenir dos 

o más jugadores o jugadoras de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros, serán de aplicación las siguientes cuotas:

1.º Máquinas o aparatos de dos jugadores o jugadoras: dos cuotas, de acuerdo con lo previsto 
en la letra a).
2.º Máquinas o aparatos de tres o más jugadores o jugadoras: 7.640 euros, más el resultado de 
multiplicar por 3.080 el producto del número de jugadores o jugadoras por el precio máximo 
reglamentario de la partida.

c) En el caso de homologación de una máquina de tipo «B» con un precio máximo de partida superior 
al precio máximo reglamentario de 0,20 euros, las cuotas tributarias establecidas en las letras a) y 
b) anteriores se incrementarán en 18,80 euros por cada céntimo de euro en el que se incremente el 
precio máximo reglamentario.
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d) En el caso de modificación del precio máximo reglamentario de 0,20 euros para la partida en máqui-
nas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria anual correspondiente se incrementará 
en 18,80 euros por cada céntimo de euro de diferencia entre los precios máximos reglamentarios o, 
en su caso, entre el nuevo precio máximo reglamentario y el precio máximo de partida homologado.

C. Máquinas tipo «C» o de azar: cuota anual: 5.460 euros.

TÍTULO III

Disposiciones formales y procedimentales

CAPÍTULO I

Obligaciones formales y normas procedimentales

Sección 1.ª Normas relativas al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
Artículo 21. Presentación de declaraciones.

Sin perjuicio de que el titular de la consellería competente en materia de hacienda autorice su ingreso en 
entidades colaboradoras, las declaraciones o declaraciones-liquidaciones deberán presentarse directamente 
en los servicios de gestión tributaria de las jefaturas territoriales de la consellería competente en materia de 
hacienda o en las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario que, a cargo de registradores de la propiedad, 
tienen encomendadas las funciones de gestión y liquidación todas o algunas de las funciones relativas a la 
aplicación de estos impuestos.
 No obstante, el titular de la consellería competente en materia de hacienda podrá autorizar la presentación 
de las citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones por vía telemática, así como celebrar acuerdos con 
otras administraciones públicas, así como con las entidades, instituciones y organismos a que se refiere el ar-
tículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, para hacer efectiva la colaboración social 
en la presentación e ingreso de las citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización 
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
 Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, la consellería 
competente en materia de hacienda, en el ámbito de sus competencias, facilitará e impulsará la presentación 
telemática de las escrituras públicas, desarrollando los instrumentos jurídicos, técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos necesarios para tal fin.

Artículo 22. Acreditación de la presentación y pago.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, así como en los artículos 254 y 256 de la Ley hi-
potecaria, 122 del Real decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y 100 del Real decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones, los justifi-
cantes que acreditan la presentación y pago de estos impuestos serán los que se determinen por orden de la 
consellería competente en materia de hacienda en desarrollo específico de esta norma.

Artículo 23. Solicitud de beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales que dependan del cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito en un 
momento posterior al devengo habrán de solicitarlos en la presentación de la declaración del impuesto, no 
pudiendo rectificarse con posterioridad, salvo que la rectificación se presente en el periodo reglamentario de 
declaración.

Artículo 24. Aplazamientos y fraccionamientos.
Los órganos competentes para acordar los aplazamientos y fraccionamientos a que se refieren los artículos 38 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones y 113 del Reglamento 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por Real decreto 
828/1995, de 29 mayo, serán aquellos que tengan atribuida la competencia para acordar los aplazamientos y 
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fraccionamientos previstos en el Reglamento general de recaudación. Estos aplazamientos y fraccionamien-
tos deberán solicitarse en el plazo de presentación de la autoliquidación.

Artículo 25. Procedimiento para la aplicación de presunciones en el impuesto sobre sucesiones y donaciones.
El procedimiento para la aplicación de las presunciones señaladas en el artículo 11 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, será el establecido en el apartado 3 del artículo 4 
de la misma ley.

Artículo 26. Valoración previa de bienes inmuebles.
1. Para el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 90 de la Ley general tributaria, y siempre que no 

se solicitase la valoración a través de la página web de la consellería competente en materia de hacienda, 
deberá abonarse, en su caso, la tasa correspondiente y presentar el justificante del pago de la misma junto 
con la solicitud de valoración.

2. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado valoración previa al amparo del artículo 90 de la Ley general 
tributaria, pagada la tasa correspondiente y presentada la valoración junto con la declaración del im-
puesto, podrán deducir de la cuota tributaria el importe satisfecho por la tasa.

3. Las solicitudes de valoraciones previas de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 90 de la Ley gene-
ral tributaria que se soliciten empleando medios electrónicos, informáticos o telemáticos, incumpliendo 
el requisito de identificación previa de las personas o entidades solicitantes, podrán validar dicho requi-
sito y, por lo tanto, se producirá el efecto vinculante, mediante la presentación de la valoración realizada 
en el plazo de presentación del impuesto.

Artículo 27. Comprobación de valores.

Uno. Comprobación de valores. Norma general.
Para efectuar la comprobación de valores, la Administración tributaria podrá utilizar, indistintamente, cual-
quier medio de los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.
 La Comunidad Autónoma de Galicia reconoce eficacia jurídica a los valores establecidos por otra comu-
nidad autónoma para los bienes inmuebles situados en su territorio, en virtud de alguno de los medios de 
valoración incluidos en el artículo 57.1.º de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y podrá 
aplicar dichos valores a los efectos de los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Dos. Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal.
En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el artículo 57.1.º b) de la Ley 
58/2003, general tributaria, la Administración tributaria podrá aplicar coeficientes multiplicadores que se 
aprueben y publiquen mediante orden de la consellería competente en materia de hacienda a los valores 
contenidos en el catastro inmobiliario. Tratándose de otro tipo de bienes, la comprobación de valores podrá 
referirse directamente a los que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal que determine la Admi-
nistración tributaria gallega, la cual podrá declarar el reconocimiento como registro oficial de carácter fiscal 
de cualquier registro elaborado o asumido como oficial por la Xunta de Galicia que incluya valores de esos 
bienes, siempre que se aprueben y publiquen mediante orden de la consellería competente en materia de 
hacienda. En la aplicación de los valores procedentes de estos registros podrá procederse a su actualización 
mediante los índices de variación de precios publicados por las distintas administraciones públicas o por 
instituciones especializadas.

Tres. Precios medios de mercado.
1. En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el artículo 57.1.º c) de la 

Ley 58/2003, general tributaria, la Administración tributaria aprobará y publicará la metodología em-
pleada en su cálculo, que incluirá las tablas de los propios precios medios resultantes o bien las tablas 
de las componentes o valores básicos (suelo, construcción y gastos/beneficios), así como de los coefi-
cientes singularizadores en adaptación de los precios medios a la realidad física del bien a valorar. Esta 
normativa técnica se aprobará mediante orden de la consellería competente en materia de hacienda.
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Las tablas se actualizarán periódicamente conforme a las variaciones del mercado inmobiliario, pu-
diendo adoptarse, para este caso, los índices de variación de precios inmobiliarios publicados por las 
distintas administraciones públicas o por instituciones especializadas en estadística inmobiliaria.
 Será suficiente la motivación de la comprobación de valor que incluya una correcta identificación del 
bien, una aplicación del precio medio que corresponda y una adaptación del mismo al caso concreto 
a través de los coeficientes singularizadores que determine la normativa técnica señalada en el párrafo 
primero.

2. Las comprobaciones de valor de los inmuebles a través de precios medios de mercado podrán realizarse 
de forma automatizada a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, general tributaria.

Cuatro. Dictamen de peritos de la Administración.
En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el artículo 57.1.º e) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, éstas podrán tomar como referencia, a los efectos de moti-
vación suficiente, los valores contenidos en los registros oficiales de carácter fiscal del artículo 27.dos de este 
texto refundido, los valores básicos y precios medios de mercado a que alude la normativa técnica menciona-
da en el artículo 27.tres de este texto refundido o bien los valores establecidos por otra comunidad autónoma 
para los bienes inmuebles situados en su territorio.

Sección 2.ª Tasación pericial contradictoria en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y en el impuesto sobre sucesiones y donaciones
Artículo 28. Normas generales de la tasación pericial contradictoria.
1. En los tributos gestionados por la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, y 

en corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores, los interesados podrán promover la 
práctica de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo de la pri-
mera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los valores comprobados 
administrativamente.
 Si el interesado estimara que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos te-
nidos en cuenta para elevar los valores declarados y denunciara la omisión en recurso de reposición o en 
reclamación económico-administrativa reservándose el derecho a promover tasación pericial contradic-
toria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
del acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuera promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación separada de los valores resultan-
tes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla 
a que se refiere el apartado 1, en caso de notificación conjunta de los valores y las liquidaciones que los 
tuvieran en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos 
de reclamación contra las mismas.

4. En el transcurso de los procedimientos de tasación pericial contradictoria acordados por órganos u 
oficinas dependientes de la consellería competente en materia de hacienda y promovidos contra actos 
de comprobación de valor, cuando el perito tercero exija que con anterioridad al desempeño de su co-
metido se haga provisión de fondos por el importe de sus honorarios, los depósitos que corresponden a 
la Administración e interesado se realizarán en el plazo de diez días en la caja de depósitos de la jefatura 
territorial de la consellería competente en materia de hacienda en que se tramite la tasación pericial 
contradictoria.

Artículo 29. Procedimiento de la tasación pericial contradictoria.
La tramitación de la tasación pericial contradictoria se ajustará a las siguientes reglas:
1º El órgano competente trasladará a los interesados la valoración motivada que figure en el expediente 

referida al bien objeto de la tasación, cualquiera que fuese el medio de comprobación utilizado de entre 
los señalados en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y les concederá 
un plazo de un mes y diez días para que procedan tanto al nombramiento de un perito, que deberá tener 
título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos objeto de valoración, y aportar, en el momento 
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del nombramiento, prueba suficiente del título que ostente, como a la emisión de un dictamen debida-
mente motivado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Real decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y de los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos.
 El perito designado por el contribuyente tendrá a su disposición, en la sede del órgano competente 
para la tramitación de este procedimiento y en el plazo anteriormente señalado, la relación de bienes y 
derechos objeto de la tasación pericial contradictoria.
 Se entenderá acreditado el título adecuado a la naturaleza del bien objeto de la valoración, y la sufi-
ciente motivación, si el informe pericial se presenta visado por el colegio profesional correspondiente.

2º Transcurrido el plazo de un mes y diez días sin hacer la designación de perito, con la acreditación su-
ficiente del título que ostenta, o sin emitir el dictamen pericial suficientemente motivado, se conside-
rará que desiste de su derecho a promover la tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el 
procedimiento y se entenderá la conformidad del interesado con el valor comprobado. En este caso, se 
confirmará la liquidación inicial, con los correspondientes intereses de mora, y no podrá promover una 
nueva tasación pericial contradictoria.

3º Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación practicada por el perito 
designado por el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 eu-
ros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá de base para la liquidación si fuera mayor que 
el valor declarado, o este valor en caso contrario. La liquidación que se gire llevará los correspondientes 
intereses de mora. En este supuesto se dará por finalizado el procedimiento, no pudiendo efectuar con 
respecto al mismo hecho imponible nueva comprobación de valores la Administración tributaria sobre 
los mismos bienes y derechos.

4º Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, habrá de designarse a un perito tercero con 
arreglo al siguiente procedimiento:

a) Cada jefatura territorial de la consellería competente en materia de hacienda solicitará en el 
mes de enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones o corporaciones profesionales 
legalmente reconocidos el envío de una lista de colegiados o asociados que tengan centralizada 
la gestión administrativa y la dirección de sus actividades en el ámbito territorial de la jefatura 
correspondiente, y que estén dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agruparán por 
orden alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes y derechos a 
valorar. Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por orden 
correlativo. Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como peritos 
terceros, podrá solicitarse al Banco de España la designación de una sociedad de tasación inscrita 
en el correspondiente registro oficial.
 Será necesaria la aceptación expresa por el perito elegido por sorteo, en un plazo de cinco días 
desde la comunicación de su propuesta de designación. La Administración tributaria competente 
podrá establecer honorarios estandarizados para los peritos terceros que hayan de ser designados. 
Dicha aceptación determinará, asimismo, la aceptación de los honorarios aprobados por la Ad-
ministración.

b) Realizada la designación, se remitirá a la persona o entidad designada la relación de bienes y 
derechos objeto de la valoración y copia tanto de la valoración de la Administración como de 
la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, para que en el plazo de un mes, 
que se contará a partir del día siguiente de la entrega, proceda a confirmar alguna de ellas o 
realice una nueva valoración, que será definitiva. En este último caso, la nueva valoración debe 
estar suficientemente motivada de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Real decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos.
 En caso de que el perito tercero no emita la valoración en el plazo establecido en el párrafo 
anterior, se podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de las responsabilidades que re-
sulten exigibles por la falta de emisión del dictamen en plazo. En caso de que se deje sin efecto 
la designación, habrá de notificarse esta circunstancia al perito tercero y al obligado tributario, y 



Pág. 24BIT • BOLETÍN INFORMATIVO TRIBUTARIO • NÚM. 119

NOVEDADES AUTONÓMICAS: GALICIA

se procederá, en su caso, a la liberación de los depósitos de sus honorarios y al nombramiento de 
otro perito tercero por orden correlativo.
 La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en plazo impedirán su designación en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores a este.
 En caso de que la valoración realizada por el perito tercero presente defectos de motivación, y tal 
circunstancia sea apreciada por el órgano competente para la tramitación de este procedimiento, 
o en vía de recurso por un órgano administrativo o judicial, la Administración tributaria pro-
cederá o bien a la remisión de la documentación para la realización de una nueva valoración al 
mismo perito o bien al nombramiento de uno nuevo, de acuerdo con el procedimiento y plazos 
señalados en este artículo. En el primer supuesto, no procederá la realización de un nuevo depó-
sito ni nuevo pago de honorarios. En el segundo caso, procederá la devolución por el perito de 
los honorarios satisfechos junto con el interés legal vigente en el período que medie desde la fecha 
del pago de los honorarios hasta la fecha de su devolución.
 Se entenderá suficientemente motivado el informe pericial si se presenta visado por el colegio 
profesional correspondiente.

c) Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la diferencia 
entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada en valores abso-
lutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del tercer perito serán abonados por el 
obligado tributario y, en caso contrario, correrán a cargo de la Administración. En este supuesto, 
aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito a que se refiere 
el párrafo siguiente.
 El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga provisión 
de importe de sus honorarios mediante depósito en la caja de depósitos de la jefatura territorial 
de la consellería competente en materia de hacienda en la que se tramite la tasación pericial con-
tradictoria, en el plazo de diez días. La falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la 
aceptación de la valoración realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuese la diferencia 
entre ambas valoraciones, dándose por finalizado el procedimiento. La liquidación que se dicte 
tomará la valoración que corresponda, no pudiendo promoverse nuevamente la tasación pericial 
contradictoria por parte del obligado tributario o, en su caso, no pudiendo efectuar una nueva 
comprobación de valor la Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.
 Entregada en la Administración tributaria competente la valoración por el perito tercero, se 
comunicará al obligado tributario, concediéndosele un plazo de quince días para justificar el 
pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los 
honorarios depositados.

5º La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación que proceda con los límites del valor 
declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración tributaria.

6º Una vez finalizado el procedimiento, la Administración tributaria competente notificará en el plazo de 
un mes la liquidación que corresponda a la valoración que haya de tomarse como base en cada caso, así 
como la de los intereses de demora que correspondan.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior determinará que no se exijan intereses de 
demora desde que se produzca dicho incumplimiento.
Con la notificación de la liquidación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2.º de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, general tributaria, para que el ingreso sea efectuado, así como el cómputo del plazo para 
interponer el recurso o reclamación económico-administrativa contra la liquidación en caso de que dicho 
plazo fuera suspendido por la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria.
Sección 3.ª 


